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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gs ENDENCIA 
NS 5 ¡PAÑIAS 

   “Ximena ha 
E e a 

     
     consideración: . REF: EX NO.52392    

  

unto sirvanse encontrar la escritura pública de aclararatoria 
esión de participaciones, debidamente inscrita. en el Registro 
'cantil, emitida: por. los señores David, "Mauricio y Robert 

a Favor de. ¿LAURENT _CHAMPENOIS, MARTA 

    

        

     

  
  

solo 

GERENTE MA, 

Calle Cóndor N45-08 y Brasil Casilla Postal: 17-04-10574 
Teléfono: (593-2) 3316 931 Fax: (593-2) 3316-970 

E mail: elitradeQuio.satnet.net 

Quito - Ecuador



Cia.Ltda. .  * XK 2 2261 

Quito, 07 de Agosto Del 2003 > 3- U(((-03: 

  

oo 

Señores | 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 7 Bt. 200 

te.- . - Presente Ya 103 . 

REF EXP.NO. 52392 _ 
52392 
—_—— 

De mis consideraciones: Sd 100 = 3 004. 

Adjunto a la presente, sírvanse encontrar la Tercera copia certificada, de 
Cesión de Participaciones sociales de la compañía ELTTRADE CIA.LTDA, 
celebrada el 24 de Junio del 2003, en la Notaría Décimo sexta del Cantón 

Quito, y marginada en el Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil 
tres. 

OTORGADA POR: 
DAVID, MAURICIO Y ROBERT CEPEDA VASCO 

A FAVOR DE: 
MARIA CHRISTINA RECALDE 
LAURENT MICHEL CHAMPENOIS 
HELMUT ALFONSO RECALDE 

Particular que comunico para los fines legales. 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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1 del mandente todo acto o contreto, eabrir cuentes de 
  

sj edministrer los bienes del pendente, edcuirir 

  

  

  

3 del mismo, ensjen rl y Hiscrbir leas escritu 

4 rerresenterle en aucrcn ll trímite edministrea 

sL_extrejudiciel, st ic es decir ooná e] 
  

mengdeterio tiene les mifmes ultedes cue el rencente. - 
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11| Quede elevede £ EN vúnlice con todo su velor lesel,le 
  

mi misme cue es irvefs nor el señor Dector PolÍíver Contélez, 
  

  

  

0 con Paristro rrofesibnsl número veinte novente y cuetro del - 

7 14, Colesio de lbogedos Pe Cuito.-Pere la celebreción de ost. - 

. isl escriture se observefor todos los preceotos lescles del ceso 
    

16| Yoleide cue fu 
  

17, ecto, de todo lo cucll do; Í2. 
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ESCRITURA DE PODER cava // En la ciudad de San 
vw 

RAL QUE OTORGA EL SEÑOR / Francisco de Quito, 

ROBERT CEPEDA VASCO | Capital de la Repú- 
_EN FAVOR DE ROBERTO blica del Ecuador, 

CEPEDA SAMANTEGO hoy día veinte y 
cuatro (2% ) de junio 

(CINANTTA INDETERMINADA] de mil novecientos 

n3 2 rnnias noventa y uno, ante 

Pl Ti qa 
Po Mí doctor Jaime An- 
  

| drés Acosta Holguín, 
  

Notario Vigésimo Octavo baterino de este Cantón, com- 
  

parece a la cotebración lie 1a presente escritura pú- 
  

blica el señor Robert cededa, por su propio y perso- 
    nal_ _derecho.- El convareclente declara expresamente 
  

que es de nacionalidad oclatoriana, de estado civil 
  

  
soltero. domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, le 

ealmente or ara contratan y contraer obligaciones, 
  

a quien de conocer. dov fe: y me solicita que eleve a 
  

esfritura pública la minuta que me oresenta cuyo tenor 
  

  
literas SÓne se transcribe a continuación es el si- 

emi ta: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escritu- 
    

ps
t 

        as públicas a su careo sírvase incorporar una de. 

poder general contenido en las siguientes cláusulas:- 
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PRIMERA.- INTERVINIENTE:- Intervien en la celebra- 

ON 
ción de este acto, el señor Robert Cepeda Vasco, sol- 

Prat 

tero, domiciliado en esta ciudad de Quito, de veinte y 

dos años de edad, por sus propios derechos y hábil pa- 

ra contratar y obligarse.- SEGUNDA. - OBJETO.- Median. 
nr 

te este acto, el señor Robert Cepeda Vasco, en forma - 
  

libre y voluntaira confiere poder General, amplio. y 
  

suficiente cual en derecho se requiere en favor de su 

padre señor Roberto Cepeda Samaniego.- Pudiendo el - 
  

mandatario con este Poder celebrar y suscribir a nombre 
  

del mandante, todo acto o contrato, abrir cuentas de 
  

ahorros administrar los bienes del mandante, adquirir 
  

  

bienes a nombre del mismo, enajenarlos y suscribir ? 

las escrituras pertinentes, representarle en cuales- > 
  

Guier trámite administrativo, Judicial, xtraludicial 
  2 

bancario. mercantil. etcétera. es decir que el manda- 
  

tario tiene lasmsmas facultades oue el omeandante. - 
  

TERCERA. -  DURACTON.- El tiempo de duración de este 

contrato es indefinido, y _ su cuentía es indeterminada. 

Usted, señor Notario, servirá agregar las demás cláu- 
  

escritura se. observaron los preceptos legales ____7   
sulas de estilo para la viena validez de lo estivpulado.7 

Firmado).- Doctor Bolívar González Arguello.- MAtríicu-=_] 

la _ número dos mil _ noventa y cuetro,.- Hasta aqui la. 

minuta cue gueda elevada a escritura pública con todo 

el valor lecalo- Para la celebración de la presente. 

del caso leida quele fue integramente al cof. 
T   pareciente nor mi ol] Notario. emuel se ratifica y fine 
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TORGO, ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA DECIMO TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA EL SEÑOR ROBERT 

CEPEDA VASCO, A FAVOR DE ROBERTO CEPEDA SAMANIEGO. SELLADA Y FIRMADA. 
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DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2018 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 3786 vta, 
tomo 125, correspondiente a la constitución de la Compañía “ELITRADE CÍA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Aclaratoria.- Quito, dos de Octubre de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

  

     

  

    

    

e 
. e 

DR. RAÚL GAYBORSECAIRA 
REGISTRADOR M ANTI 
DE CANTON QUITO 

ng 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

po UTORGADA POR: DAVID. MAURICIO Y ROBERT CEPEDA VASCO 

A FAVOR DE 2 MARIA CH STINA RECALDE —WORMELL, LAURENT MICHEL 

CHANPENO LS Y HELMUT ALF SO RECALDE CAPELO 

CUANTIAs, USD. 120,00 | 

Di CUPLAS 

: Mi Il 

ESCRITURA MÚMERO: 

kr da ciudad de linitol Capital de la FHepuiblica del Ecuador, 

ov día sele de Junio del dos mil tres, ante mi DOCTOR GOMZALO 

Ronan O O DECIMO SEXTO  QEÉL CAMTOM: GUITO. 
pan ,   

    

   

   

    

    

COmMparecen a Eo: Lia. arte el. señor DAVID. CEFEDA  4asCcO, 

WodLero. par sue ropas derechos: MAURICIO. CEPEDA. Vasco, 

EGLLCOro, (ar Eu propipes derechas: Y ROBERT OCEFEDA VASCO, 

pod LLanes. denadenente redresentadeo vaca por ed señor Rolimerto 

febcoda —DARanicada Sedan | poder due se adjuntas ya par akra 

CHRISTIMA —RECALDE — WHORMELL., capadaj pi
 sario ios señores MARiÍ? 

LAURENTOÓMICHEL —CRAMPEUOIS. casados HELMUT O ALFONSO ¿RIECALDE 

CAPELO. CaARAdas, Pr Sus praplra derechas. Lo comparecientes 

son de nacionalidad ecuatlorlianes, a excepción del señor Laurent 
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"lacra d Lola sa E GUAIET. 2 de nacionalidad TFPAanCcesa 

ALEA IN el 10diG0ha cestedllaio. May ore de edada rábildes 

vsidentes en esta     dara Comi tratar y  Ooliigarse., damiciliadoz 

ciudad de Quito. a quien de conocer doy fe y dicen: que elevan 

Z  Ecridaera amiblica da mintata Cura tenor literal es ed 

sciniiento:  GERDRA — NOTARIG. En elo Reoistro de Escrituras 

FADÍACAS A EU CAroo. sirvase incoreorar una de Trarsterencia Y 

Cesión de Farticipaciones Sociales de la Compañia ELITRADE 

Las L id dute larger das soñoresz  DANIO. CEPEDA VASCO, 

RHALURICIÓ CEPEDA VABcada EQEERTO CEPEDA VADEG,. a fevor de los 

aeñurez Maria Christina Recalde MHormell, Laurent . Michel 

Cnampenois,. y Heimut Alfonso Recalde Ctapelos, al tenor de laz 

ciáuvsulas SIGUIENTE:  PRIÍMERA.- COMPARECIENTES: (UNO De una 

carte en  cadidad do CEDEMIES los señores DAVIO CEPEDA VASCO, 

BAURNICIO. CEPEDA Vasili. ROBERTO CEFEDA  VAccCO; éste ULTIMO 

dibidamonte + coresentado por el señor ROBERTO CEPEDA  SanamicGco 

SOL conete del pode uE EE aiun ta. Loa tros de 

paciobalidad Ecuaslarianes, payorezs de  'edsd, de estada  civid 

So. teroz  *». densniciliados en —Úúnito  v. DOS: For otra parte en 

criidad dí CESIONARIDOS os señores; María Christina Recalde 

Wormeli . Laurent Michel Champenois, y Helaut fiftonso Recalde 

Capel, de »scionaiidad ecuatorióna laz dos Primeros y el 

arilaurent  Hachei  Champencis de sacionalidad Eranicesa, Ct 

cstado civil CaBaÁdOs . daomiciiiados E Dulto. Los 

compareciontes aloraan da presente escritura en das calidades 

AYTO soñaladas Y SO pienanen le CapaciÉRs paria contratar Y 

4 cuidarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: UND) Mediante escritura 
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ESCRITURA DE PODER GENE= / En la ciudad de San 
  > 

RAL QUE OTORGA EL SEÑOR Francisco de Quito, 
  

ROBERT CEPEDA VASCO Capital de la Repú- 
  

EN FAVOR DE ROBERTO blica del Ecuador, 
  

> 

CEPEDA SAMANTEGO hoy día veinte y 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    

- cuatro (2% ) de junio 

(CUANTIA INDETERMINADAJD de mil novecientos 

nio 2 npnias noventa y uno, ante 

2 4D] a 
MN ¿ +] Mí doctor Jaime An- 

drés Acosta Holguin, 

Notario Vigésimo Octavo Infterino de este Cantón, com- 

parece a la celebración dE la presente escritura pú- 

blica el señor Robert cepkaa,. por su propio y perso- 

nal derecho.Z El compareclenfs declara expresamente. 

que es dé nacionalidad e ualoriana, de estado civil 

iciliado en 2. ciudad, mayor de edad, le 

b ra contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocer, doy fe ly me solicita que eleve a 

PASADA pública. 14 Mita Presenta cuvo tenor 

[Ll literal vns se transcribe al continuación es_ el _si- 
       

A 
bes= SEÑOR NOTARIO:-_En el registro de escritu- 
  

x 

as públicas asu careo sirvase incorporar una dez 
   

    poder general contenido en las siguientes cláusulas:- 
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PRIMERA.- INTERVINIENTE:- Intervien en la celebra- 
—— 

ción de este acto, el señor Robert Cepeda Vasco,sol- | 

  

tero, domiciliado en esta ciudad de Quito, de veinte y 

dos años de edad, por sus propios derechos y hábil pa- 
  a 

ra contratar y obligarse.- SEGUNDA. - OBJETO.- Median. 
  rar 

te este acto, el señor Robert Cepeda: Vasco; en forma - 
  

croacia. 

libre y voluntaiíra confiere poder General, amplio. y 
  

suficiente cual en derecho se requiere en favor de su 
  

A 

padre sefñfior Roberto Cepeda Samaniego.- Pudiendo el - 
  

mandatario con este Poder celebrar y suscribir a nombre 
  

del mandante, todo acto o contrato, abrir cuentas de 
  

ahorros administrar los bienes del mandante, adquirir 
  

bienes a nombre del mismoy enajenarlos _ y suscribir 
  

las escrituras pertinentes, representarle en Cuales- 
  

quier trámite administrativo, judicial, extrajudicial 
  

bancario, mercantil, etcétera, es decir que el manda- 
  

tario. tiene Jlaspismas facultades que el “mandante. - 
  

TERCERA. -  DURACTON.- El tiempo de duración de este 
  

se 

contrato es indefinido, vy su cuantía es indeterminada. 
  

Usted, señor Botario, servirá agregar las demás cláu- 

sa 

sulas de estilo para la plena validez de lo estipulado.7 
  

Firmado).- Doctor Bolívar González Arguello.- MAtricu-_ 

    Lame 40. 0d 1o0ventayesuatcon= Hasta. 290..dd 
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mínuta que queda elevada a escritura pública con todo. 

el valor LegaloOo Para La colebración della presente A 

escritura se. Cbservaroo Las LEER LEALES. cameo 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ELITRADE CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las quince horas del día lunes treinta y uno de marzo del año dos 
mil tres, en las oficinas ubicadas en la calle Francisco García N74-154 y Joaquín Mancheno 
de ésta ciudad de Quito se reúnen Jos socios de la compañía “Elítrade Cia.Ltda..” en sesión 
de Junta General. 

   
    

  

   

  

ñor Alfonso Recalde Capelo, como 
señora María Christina Recalde. 

Preside la reunión de Junta General de Socios el 
Presidente de la compañía, y actúa como secretaria 

Con la finalidad de determinar si asiste a la reuflión el quórum requerido para declarar 
legalmente «instalada la Asamblea, la Presidengla solicita a secretaría, que realice el 
enlistamiento de los socios concurrentes. 

La secretaria, en conformidad con el pedido residencia, formula la lista de los socios 
asistentes, y representados, hace constar los norfibres de ellos, con la indicación del capital 
y número de votos que a cada uno le correspofide. Deja constancia, con su firma y la del 
Presidente, del enlistamiento efectuado, que se Incorpora al expediente de ésta Junta. 

Concluido el enlistamiento se comprueba quejlos socios presentes, representan el ciento 
por ciento del capital pagado de la compañía, fazón por la que la Presidencia sugiere que se 
declare a la Junta como Universal, acogiéndose a lo dispuesto en el artículo doscientos 
ochenta de la Ley de Compañías, con el obfeto de conocer y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

1.- Aprobación para la transferencia de participaciones sociales de la compañía. 

Todos los socios presentes, manifiestan por funanimidad de votos estar de acuerdo con el 
orden del día puesto a su consideración, porflo tanto deciden constituirse en Junta General 
Universal. De inmediato la Presidencia pide que se pase a conocer y resolver sobre el único 
punto del orden del día: 

1.- APROBACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA.   El socio señor David, Cepeda Vasco, manifies 
quienes administran y están a cargo de la c.     

ta , que en vista de la solicitud presentada por 
pañía su deseo de que se les transfiera las 

participaciones sociales y convertirse en socios de ésta, ha comunicado a los otros dos 
socios sobre ésta inquietud, y en vista de que 

actividades, prapone se acepte el pedido de q: 
cesión de participaciones sociales, 

luego de varias deliberaciones, por unanimidad del capital presente, se otorga 

ésta compañía no representa un centro de sus 
enes están a cargo de la compañía, esto es la 

% 

el 
consentimiento para que de les parileipaciones que en número de tres mil (3,000) que 
tienen los socios cedentes, se transfieran tres mill(3,000), en beneficio y orden siguiente: 

  
 



  

UNO) A la señora María Christina Recalde, un mil ciento setenta (1.170) participaciones; 
DOS) Al señor Laurent Champenois, un mil ochocientas (1.800) participaciones, y 
TRES) Al señor Helmut Alfonso Recalde treinta (30) participaciones. 

Por concluido el Orden del día, la Presidencia concede un receso para la redacción del acta, 
transcurridos treinta minutos, se reinstala la sesión y secretaría procede a leer el acta, la 
Cual es aprobada por unanimidad de votos del capital social concurrente. 

Se levanta la sesión a las diecisiete horas cuarenta minutos del día lunes treinta y uno de 
marzo del año dos mil tres, manteniéndose el mismo quórum con el cual se instaló. Firman 
para constancia, conjuntamente con el Presidenie y Gerente — Secretaria, todos los socios 
de la compañía. 

¿diarios E 
Sr.Alfonso Recalde Capelo 
PRESIDENTE 

¿sb 

Sr.David Cepeda Vasco 
SOCIO 

Mo Leila £ hamperoes 
Sra. Maria Christina Recalde 

GERENTE- SECRETARIA 

  

Sr.Maurició Cepeda Vasco 
SOCIo 

    

*- 

ento Cepeda Samaniego 
Por Sr.Robert Cepeda Vasco SOCIO.- 
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Quito, 30 de Mayo del 2003 

Por la presente, emito el presente certificado de transferencia y propiedad de 
participaciones sociales de la compañía ELITRADE Cia.Ltda. 

El socio señor David Cepeda Vasco, cede y transfiere de sus mil participaciones sociales 
que es titular en la compañía “Elitrade Cia.Ltda.” a razón de cuatro centavos de dólar cada 
una, en el siguiente orden: Uno) a la señora María Christina Recalde Un mil participaciones 
(1.000), El socio Mauricio Cepeda Vasco cede y transfiere de sus mil participaciones 
sociales que es titular en la compañía “Elitrade Cia.Ltda.” a razón de cuatro centavos de 
dólar cada una, en el siguiente orden: Uno)ciento setenta (170) participaciones a la señora 
María Christina Recalde y dos) chocientas treinta (830) participaciones al señor Laurent 
Champenois; El socio Robert Cepeda Vasco, debidamente representado por el sefior 
Roberto Cepeda Samaniego, cede y transfiere de sus mil participaciones sociales que es 
titular en la compañía “Elitrade Cia.Ltda.” , a razón de cuatro centavos de dólar cada una, 
en el siguiente orden: Uno) Al señor Laurent Champenois novecientas setenta (970) e 
participaciones, y dos) Al señor Helmut Alfonso Recalde treinta (30) participaciones. Los 
señores María Christina Recalde, Laurent Champenois, y Helmut Alfonso Recalde, aceptan 
expresa y señaladamente tal cesión y transferencia y asumen la calidad de socios de la 
Compañía “Elitrade Cia. Ltda.”, como titulares de las participaciones sociales cedidas, e 
igualmente se transfieren los derechos a ellas inherentes. 

Atentamente 

M.atifena Spcomperold 
María Christina Recalde 

GERENTE 
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DEL CANTÓN QUITO 00000000 

  

e a 

¿E 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2018 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticinco de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, fs 3786 vta, 

tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “ELITRADE CIA. LTDA ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, primero de Agosto del dúos mil tres. 
EL REGISTRADOR.- 

    

   

    

   DEL CANTÓN QUITO»,      

  
 


